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VISTO el Expediente N° 1 .085 .780104 del registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t .o . 19881 y su 
modificatoria, la ley N° 20.744 (t .o . 1978) y sus modificatorias y ¬a Ley N° 25.877, y 

CONSIDERANDO : 
Que a fojas 3111 del Expediente N° 1 .088.451104, glosado a foja 106 de los 

autos principales, obra el Convenir Colectivo de Trabajo celebrado por la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE EDIFICIOS DE RENTA Y 
HORIZONTAL (F.A,T.E.R,Y.H,), la UNION ADMINISTRADORES DE INMUEBLES, 
la ASOCiACIóN INMOBiLIAR ¬A DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL y Id 
CÁMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADES 
INMOBILIARIAS, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Co!eetiva N° 
14.250 (t .o . 1988) y su modificatoria . 

Que es menester señalar que el proyecto de convención colectiva traída a 
estudio, renueva el Convenio Colectivo de Trabajo N° 306198, que fuera celebrada 
oportunamente por las mismas partes . 

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad 
principal de las partes empresarias signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial. 

Que las partes convienen que el precitado texto convencional tendrá una 
vigencia de DOS (2) años para las cláusulas de contenido no económico y de un año 
para aquellas otras de contenido salarial, a partir de su homologación . 

Que los negociadores establecen que el presente convenio resulta de aplicación en el ámbito y conforme los términos del texto convencional 
Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la 

normativa laboral vigente. 
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Que la Asesoría legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de 
este Ministerio, tomó la intervención que !e compete . 

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley 
14 .250 (t .o . 1988) y su modificatoria . 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
conformidad coro los antecedentes mencionados . 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, 
surgen de las atribuciones otorgadas por e! Decreto No 900/95, 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado 
por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE EDIFICIOS DE RENTA 
Y HORIZONTAL (F .A.T.E.R.Y.H.), la UNION ADMINISTRADORES DE INMUEBLES . 
la ASOCIACIÓN INMOBILIARIA D EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL. y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADES 
INMOBILIARIAS, obrante a fajas 3111 del Expediente N° 1 .086.451104, glosado a 
foja 1136 de los autos principales . 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN . Cumplido, pase a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO ; a fin de que la División 
Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre 
el presente Convenio Colectivo de Trabajo, obrante a fojas 3111 del Expediente N° 
1 086.451104, glosado a foja 106 de los autos principales . 
ARTÍCULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 
Biblioteca para su difusión . 
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ARTICULO 4' . Cumplido, gírese al Departamento de Relaciones Laborales N° 3 para la notificación a las partes signatarias, posteriormente remítanse a la Unidad Técnica de investigaciones Laborales (U,T1 .L .), a fin de que la misma, elabore el pertinente proyecta de Base Promedio y Tope Indemnixatorio, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 245 de la ley N° 20.744 (t .o . 1976) y sus modificatorias . 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese . 
ARTICULO 6° .- Hágase saber que en el supuestos que este MINISTERIO DE 
TRABAJO . EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación del Convenio homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en ef articulo 5 de la ley No 14 .250 (t.o1988) y su 
modificatoria . 

RESOLUCióN S-T- N° 
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